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ACTA Nº 52 ORDINARIA DEL CONCEJO MUNICIPAL 

 
 EnRauco, a 10 días del mes de abril del 2018, 10:10 siendo las                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                        
horas, se da inicio a la Sesión ordinaria Nº 52 del Concejo Municipal, con la Asistencia 
de los concejales Sres. Silvia Espinoza, Juan Jofre, Sergio Rivera, Manuel Poblete, 
Ismael San Martin, Pascual Arévalos, y presidida por el Sr. Enrique Olivares quien en el 
nombre de Dios da inicio a la sesión. 
  
 
TABLA DEL CONCEJO 
 
1. Acta anterior ya leída por los Sres. Concejales. 
2. Modificación Presupuestaria de Finanzas Municipales 
3. Modificación Presupuestaria de Salud 
4. Asignación por mayor Responsabilidad Art. 45 Ley 19.378 
5. Informe Proyecto Aprobados por Indap F.A.I. 
6. Costo Operación Proyecto Fril Habilitación Recinto Deportivo Multiuso 
Rauco 
7. Correspondencia  
8. Varios 
 
Primer punto de la Tabla: 

ACTA ANTERIOR YA LEIDA POR LOS SRES. CONCEJALES 
  
Sergio Rivera: Aprueba 
Manuel Poblete: Aprueba 
Ismael San Martin: Aprueba 
Juan Jofré: Aprueba 
Silvia Espinoza: Aprueba 
Pascual Arévalos: Aprueba 
 
 
Se da por aprobada el acta anterior. 
 
Segundo punto de la Tabla: 

 MODIFICACION PRESUPUESTARIA DE FINANZAS MUNICIPALES 
 
La Sra. Miriam Silva Reyes, Directora de Administración y Finanzas da a conocer las 
modificaciones que se detalla a continuación, resaltando que es una modificación de 
ítems en un mismo evento. 
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Respecto a la modificación, el alcalde Enrique Olivares ofrece la palabra a los 
concejales 

 
El Concejal Ismael San Martín indica que no tiene observaciones a la 

modificación y pregunta si se dará a conocer la programación para el día del 
trabajador. 

 



ACTA Nº 52 ORDINARIA DEL CONCEJO MUNICIPAL 

4 

El Alcalde Enrique Olivares indica que efectivamente se dará a conocer esta 
programación, destacando que hace unos días tuvieron una reunión analizando esta 
actividad, se realizará el día 5 de mayo en el gimnasio municipal 

 
El Concejal Pascual Arévalos indica que este tipo de actividades se dieran a 

conocer antes de realizar la aprobación de los recursos y la aprobación de la 
modificación presupuestaria. 

 
El Alcalde Enrique Olivares indica que tiene una apreciación distinta, ya que de 

acuerdo a los recursos y cómo se realiza el programa destacando que los funcionarios 
siempre indican que son bajos recursos, y para el día de la madre están las 
conversaciones avanzadas para atraer a Yolito y su combo destacando que costó 
mucho esta gestión porque su costo es muy elevado, pero se hicieron los esfuerzos y 
se llegó a un acuerdo accediendo a exigencias, como la habilitación de ducha para el 
día del evento, por ende ha solicitado a la dirección de obra puede hacer una 
mantención a los camarines existentes,  indicando que para la próxima sesión se 
traerá el programa 

 
Respecto a la modificación la señora Miriam Silva indica que no están 

aprobando nada distinto, ya que dicho monto fue aprobado en el presupuesto inicial y 
sólo es un cambio de ítem. 

 
El Concejal Pascual Arévalos recalca que el detalle del programa debería darse 

a conocer antes de la modificación, como dice la normativa los concejales deben de 
estar informado antes de entregar su votación. 

 
El Concejal Pascual Arévalos felicita al Alcalde por la celebración del Día del 

trabajador e indica que le gustaría que se diera a conocer la historia, cómo se creó el 
día del trabajador, es decir, una reseña histórica del día del trabajador. Porque hay 
mucha gente que no sabe o no recuerda esta información, no sólo se debe entretener a 
las personas, sino que también educar. 

 
El Alcalde Enrique Liberia indica que esto está contemplado y que se entregará 

programa el martes 17 de abril 
 

Con las intervenciones anteriores el Alcalde, solicita la aprobación de la Modificación 
Presupuestaria de Finanzas Municipal N° 09 del 06.04.2018, quedando esta 
como sigue: 
 
Sergio Rivera: Aprueba 
Manuel Poblete: Aprueba 
Ismael San Martin: Aprueba 
Juan Jofre: Aprueba 
Silvia Espinoza: Aprueba 
Pascual Arévalos: Aprueba 
 
Se aprueba modificación Presupuestaria de Finanzas Municipal N° 09 del 
06.04.2018 con sugerencia del concejal Pascual Arévalos 
 
Tercer punto de la Tabla: 

Modificación Presupuestaria de Salud 
 
 
Ana María Gutiérrez, directora de Finanzas de Salud expone la modificación 
presupuestaria que se detalla a continuación. 
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El Alcalde Enrique Olivares indica que respecto al año 2017 hay 269 personas más. 
 

El concejal Pascual Arévalos destaca que respecto a las inquietudes que le muestra la 
comunidad sobre el programa sembrando sonrisas, pregunta si es el total de 
presupuesto, ya que lo considera pobre. 

La Sra. Ana María Gutiérrez indica que el total son efectivamente los montos que 
llegan para ese programa, destacando que existen otros programas odontológicos 
como el GES. 
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El Concejal Pascual Arévalo indica qué pregunta sólo por el programa sembrando 
sonrisas, ya que lo considera muy importante, pero el monto asignado en el 
presupuesto es bajísimo y las mujeres que se cubren con este programa son muy 
pocas. Por ende solicitan al Alcalde y el Director Comunal de Salud Eduardo Poblete 
gestionen más recursos para este programa. Destaca que hace unos días se dio una 
vuelta por El  Parrón y una señora le expuso que quería integrarse a este programa, 
que había asistido al consultorio, pero le expusieron que no había cupos. Resalta que 
hay que jugársela por conseguir más recursos y cubrir de atención a las mujeres 

La Sra. Ana Gutiérrez indica que existe el programa odontológico integral y dentro de 
este programa está más sonrisas para chile y ahí tienen $17.341.500, para la atención 
integral de mujeres de 20 años y más. Indica que dentro de la atención odontológica 
integral existen programas para atención de estudiantes que cursen tercero y cuarto 
medio. 

El Concejal Pascual Arévalo pregunta por el monto que se necesita para que una mujer 
quede con su dentadura en buenas condiciones 

La Sra. Ana Gutiérrez indica que en el programa odontológico integral de mujeres se 
tienen 173.000, por cada atención en la canasta, quedando con un alta integral. 

El Director Comunal de Salud Eduardo Poblete destaca que algunos cupos se entregan 
mediante el departamento social, por el programa mujeres de hogar, por lo tanto van 
disminuyendo los cupos. Además, resalta que para este año viene otro programa que 
está para la firma del señor Alcalde qué tiene, que ver con la extensión horaria en las 
postas rurales, respecto a temas odontológicos. Por ende ahora tienen que ver qué 
profesionales se harán cargo de esta extensión horaria, ya que deberá estar desde las 
5 hasta las 8 de la tarde en la posta Palquibudi o el Plumero, incluso los días sábados. 
Expone que en este momento el encargado del programa está haciendo levantamiento 
de la información, para poder estimar cuánto se le puede pagar al nuevo personal del 
programa que cubre extracción, limpieza y tapadura, si necesita prótesis deberá ser 
derivada a otro profesional, y cualquier mujer podrá postular. 

El Alcalde Enrique Olivares indica que el convenio, ya está firmado 

El Director Comunal de Salud Eduardo Poblete indica que una vez tenga los convenios 
en manos, asistirán al concejo para realizar las modificaciones presupuestarias 
correspondientes. 

El Concejal Ismael San Martín indica que su principal interés son los programas 
odontológicos y pregunta cuando se ponen en marcha los programas que están 
incluidos en la modificación. Debido a las dificultades presupuestarios del año 
anterior. 

La Sra. Ana María Gutiérrez indica que desde hoy. 

El Concejal Ismael San Martín pregunta si están trabajando a un 100% todos los 
programas de salud 

La Sra. Ana María Gutiérrez indica que están trabajando con los programas a los que 
ya tienen asignados recursos. Recalcando que a medida que se vayan integrando los 
programas al presupuesto se ejecutan. 

Con las intervenciones anteriores el Alcalde, solicita la aprobación de la Modificación 
Presupuestaria de Salud N° 05 del 04.04.2018, quedando esta como sigue: 
 
Sergio Rivera: Aprueba 
Manuel Poblete: Aprueba 
Ismael San Martin: Aprueba 
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Juan Jofré: Aprueba 
Silvia Espinoza: Aprueba 
Pascual Arévalos: Aprueba 
 
Se aprueba modificación Presupuestaria de Salud N° 05 del 04.04.2018 
 
 
 
Cuarto punto de la Tabla: 
Asignación por mayor Responsabilidad Art. 45 Ley 19.378 
 
El Alcalde entrega la palabra al director comunal de Salud Eduardo Poblete Navarro. 
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Don Eduardo Poblete Director Comunal de Salud indica que la solicitud entregada, es 
para entregar una asignación por mayor responsabilidad a Don Claudio Vergara latus 
y Álex Gajardo. A Claudio Vergara se le asignaría en responsabilidades, que estaría a 
cargo de todas las patologías no cardiovasculares, además de la subdirección del 
SOME, destacando que a pesar de que existe un titular, este debe siempre estar en 
línea con lo que sucede, para que no haya problema el día que no esté el titular del 
SOME, Por ende, se le solicita una asignación de un $ 250.000 por mayores 
responsabilidades. Respecto a don Alex Gajardo es encargado de farmacia y 
coordinador técnico de la farmacia y farmacia popular monto solicitado de $ 110.000. 

El Alcalde Enrique Olivares informan AL Concejo Municipal que la asignación a Don 
Claudio Vergara exdirector, existía durante su periodo como funcionario, luego tuvo 
subrogando  la dirección de Salud y en el cambio de directorio de Don Claudio a Don 
Eduardo quedó trabajando en su función, pero se le quitó esta asignación, la que él no 
autorizó. Por ende se solicita el concejo esta asignación. Respecto a don Alex Gajardo 
se está entregando esta asignación para equilibrar respecto al sueldo que recibía el 
químico farmacéutico anterior, además él se hace cargo y es responsable de la 
Farmacia Popular. Agrega qué debe recibir una llamada y solicita a Don Pascual 
Arévalos que continúe presidiendo el concejo municipal. 

El Concejal Pascual Arévalo asiente y da la palabra don Manuel Poblete y a Don Ismael 
San Martín 

El Concejal Manuel Poblete pregunta si estás asignación, se verá reflejada en el sueldo 
del próximo mes. 

Don Eduardo Poblete, informa que será percibido desde el mes en curso 

El Concejal Manuel Poblete agrega que se le iba a entregar una asignación a los TENS, 
la cual aún no perciben, refiriéndose a la gift Card que se le iban a entregar. 

El Director Comunal de Salud Eduardo Poblete indica que ya tuvieron una reunión con 
el gremio y se le entregará una gift Card, qué será utilizada para uniformes. 

El Concejal Ismael San Martín indica que una vez que un funcionario pierde una 
asignación, no se puede entregar una asignación por capricho, sino que siempre debe 
ser de acuerdo a la normativa.  
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El Concejal Juan Jofré,  pregunta si está asignación será para siempre o sólo por una 
vez. 

El Director Comunal de Salud Eduardo, indica que es por el año, es decir hasta 
diciembre 2018. En enero se vuelve a plantear esta asignación indicando que ya se ha 
conversado con el gremio y se ha planteado una mejora en la carrera funcionaria 

El Concejal Juan Jofré indica que si se le entregan asignación esta debería mejorar la 
atención al usuario, ya que hay un señor de Quilpoco llamado Claudio Canales, que 
está esperando hace 5 meses una atención de kinesiólogo 

El Director Eduardo Poblete indica que cuando Claudio Vergara retomó las 
actividades de kinesiólogo, había una lista de espera de alrededor de 120 pacientes y 
Por ende ha estado trabajando para atender a estos y dar cobertura a más pacientes. 

El Concejal Juan Jofré agrega que respecto a la gift card, esto ha sido un proceso muy 
largo. 

El Director Eduardo Poblete indica que dentro de la modificación presupuestaria 
viene inserto el aporte del servicio salud del Maule, al departamento de salud, por ello 
se puede hacer licitaciones, destacando que ya tuvieron una reunión con el gremio, 
teniendo un compromiso con ellos.  

El Concejal Juan Jofré indica que hace un tiempo le planteó al Director de Salud que la 
Señora Angélica está trabajando sola en la parte de aseo, destacando que el 
consultorio es bastante grande para la labor de una sola persona, considerando 
siempre a la señora Paula para hacer los reemplazos, ya que don Hernán está 
nuevamente con licencia, el Concejal indica que solicitó que se llamara a la señora 
Paula. Indica que hay proceso que se tienen que ir realizando con mayor rapidez, ya 
que no se puede entregar tanto trabajo a una sola persona, solicita se puedan agilizar 
los procesos. 

El Concejal Pascual Arévalo agrega que no habiendo más intervenciones la señora 
Miriam tomará votación de Asignación por mayor Responsabilidad Art. 45 Ley 
19.378, quedando ésta como sigue: 
 
Sergio Rivera: Aprueba 
Manuel Poblete: Aprueba 
Ismael San Martin: Aprueba 
Juan Jofré: Aprueba 
Silvia Espinoza: Aprueba 
Pascual Arévalos: Aprueba 
 
Se aprueba Asignación por mayor Responsabilidad Art. 45 Ley 19.378 
 
 
Quinto punto de la Tabla: 

Informe Proyecto Aprobados por Indap F.A.I. 
 
El Concejal Pascual Arévalos da la palabra a Gustavo Chavarría, encargado del equipo 
Prodesal de Rauco. 
 
Don Gustavo Chavarría, presenta lo siguiente. 
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Don Gustavo Chavarria informa que los usuarios que tengan como rubro el ganado o 
apicultura tienen que recibir este bono. Acto seguido cobertura cien por ciento las 
mujeres de la comuna y después, si quedan recursos todavía, 100% a personas 
menores de 36 años y mayores de 65 años, ese es el objetivo. Indap aporta un máximo 
del 95% del costo total con un tope de $115.000= por usuario, generalmente los 
usuarios aportan más o menos entre los 7.000 y 10.000 pesos. 
 
El Concejal Arévalos dice que eso no lo sabía, que un usuario para recibir los 
$115.000= también se le pide un aporte ¿y se hace a Indap? 
 
Don Gustavo Chavarria responde que no, ese aporte se hace cuando compran, por 
ejemplo, nosotros cuando postulamos los fardos costaban $124950. 
 
El Concejal Arévalos interviene diciendo, que si les entregan $115.000 por el cheque, 
ellos tienen que rendir $122.000=. 
 
Don Gustavo Chavarria responde que va a depender de cómo venga el formulario, si 
este viene por $124.950=, tienen que rendir de ahí hacia arriba, en base a la cotización 
que nosotros hacemos de los fardos. 
 
El Concejal San Martín interviene diciendo que si ¿ese aporte se ve reflejado en la 
factura o la boleta? 
 
Don Gustavo Chavarria responde que se ve en la factura, ya que esta se entrega a 
Indap e Indap por su parte entrega una copia timbrada, que dice que no puede recibir 
crédito fiscal y a su vez nos entregan una copia a nosotros a modo de respaldo.  
Además señala que para el primer FAI se postuló principalmente a productores de 
ganado de la localidad de El Parrón, se adjudicaron 83 incentivos con un valor total de 
$9.545.000=, había cupos para 85 y finalmente se lo adjudicaron 83. 
 
El Concejal San Martín interviene diciendo si esa cantidad fue distribuida de manera 
equitativa o algunos con mayor cantidad. 
 
Don Gustavo Chavarria responde que fue todos por igual, además para el segundo FAI 
se postuló a 90 personas ante lo cual 85 ya fueron pre aprobado que era el cupo que  
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tenía Indap, y las otras 5 personas deben aclarar la no rendición de algunos recursos 
de Indap para ser desbloqueadas. 
 
El Concejal San Martín pregunta si cuando los usuarios realizan la rendición reciben 
alguna asesoría por parte de Prodesal e Indap para que queden de forma correcta y no 
suceda la situación de quedar con rendición pendiente. 
 
Don Gustavo informa, que siempre se les aclara a las personas cuando ellos firman el 
FAI, les damos todas las indicaciones, y de repente la gente por dejación les ha pasado 
alguna vez eso, compran fardos y después van a buscar la factura y al final se les olvida 
pedírsela por dejación, la gente sabe, ha sido por responsabilidad de ellos. 
 
El Concejal San Martín sugiere que de todas maneras se les podría recordar por 
teléfono a los usuarios. 
 
Don Gustavo Chavarria, señala que generalmente lo hacen, pero que de igual forma 
ellos no saben quiénes son las personas que realizan esa forma de negociación. 
 
El Concejal San Martín dice que en definitivamente es una responsabilidad que tiene 
cada persona. 
 
Don Gustavo Chavarria continúa diciendo que se postulará a un tercer y último 
llamado, el que al parecer se abrirá en mayo a fines de abril, manteniendo las mismas 
prioridades solicitadas por la agencia área Indap, agropecuario o apícola, género y la 
edad.  
 
El Concejal Jofré pregunta si se hace algún tipo de publicidad para seleccionar a los 
usuarios. 
 
Don Gustavo Chavarria dice que se llama a todas las personas por teléfono que tienen 
contempladas. 
 
El Concejal Jofré consulta si alguien se quiere incorporar o es solamente los que están 
incorporados. 
 
Don Gustavo Chavarria, dice que Indap posee recursos designados para cada 
concurso, Prodesal en conjunto se reúne y decides, ahora en este concurso se va a 
postular a tales personas y se mantiene el mismo lineamiento del Indap y después se 
hace el formulario 
 
El Concejal Jofré afirma que entonces son siempre son las mismas personas, como 
tienen un listado no le dan cabida a otros para que puedan postular. 
 
El Concejal Arévalos cree importante que ellos como Concejales informar bien a la 
gente que consulta por este tema, ejemplo de cómo puede por ejemplo ser 
beneficiados con estos aportes que les llegan a algunas personas,  
 
Don Gustavo Chavarria dice que lo primero que debe hacer es inscribirse en Indap. 
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Sexto punto de la Tabla: 

Costo Operación Proyecto Fril Habilitación Recinto Deportivo Multiuso Rauco 
 

 
 
La Srta. Carolina Solís, arquitecta Secplac, entrega descripción detallada y objetivos 
del proyecto Recinto Deportivo Multiuso Rauco, el cual está pensado para sea usada 
por las organizaciones deportivas tras la demolición del centro comunitario para 
construcción del CESFAM. 
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Los costos de operación son $2.040.000= anual, se adjuntan planos del proyecto y una 
autorización de la junta de vecinos que está en conocimiento de este. 
 
La Srta. Carolina Solis dice que este es un proyecto de aproximadamente 92 millones 
de pesos, que se presentó el año 2017 y ahora se están recibiendo las observaciones. 
 
El Concejal Jofré afirma que es muy bueno que se implemente esta multicancha y se 
transforme en un lugar para los deportistas, ya que actualmente no le dan el uso que 
corresponde. 
 
El Concejal Poblete afirma que es muy interesante el proyecto y consulta si a futuro 
está comprendido arreglar el área verde existente en el lugar. 
 
La Srta. Carolina Solis dice que sí, eso se puede incluir, pero ahora se toma solo el tema 
del equipamiento, ya que es un recinto bastante amplio, y el fondo solo permite 92 
millones de pesos como máximo. 
 
El Concejal Jofré consulta si este proyecto se comenzaría a ejecutar una vez aprobado. 
 
La Srta. Carolina Solis dice que sí, la idea es que sea aprobado este año para ejecutarse 
el próximo a más tardar. Esto se postuló el 2017, es de los proyectos  Fril 2017 y estan 
en la etapa de subsanación de observaciones, ingresando estos documentos de 
aprobación del Concejo más otros documentos técnicos van a tener la aprobación del 
proyecto, lo que no debería pasar más allá de mediado de año y ahí llegarán estos 
recursos.  
 
Con las intervenciones anteriores se solicita a los señores concejales la aprobación 
sobre Habilitación de Recinto Deportivo Multiuso, quedando de la siguiente 
forma: 
 
Sergio Rivera: Aprueba 
Manuel Poblete: Aprueba 
Ismael San Martin: Aprueba 
Juan Jofré: Aprueba 
Silvia Espinoza: No asiste 
Pascual Arévalos: Aprueba 
 
Costo Operación Proyecto Fril Habilitación Recinto Deportivo Multiuso Rauco 
 
 
Séptimo punto de la Tabla: 

Correspondencia 
 
La Secretaria Municipal Sra. Miriam Silva dice que el Sr. Alcalde dejó un documento 
que viene de la empresa consultora Dogma, sobre un curso dirigido a Alcalde y 
Concejales, administradores municipales, jefes de gabinete, directivos entre otros, 
sobre Servicios Sanitarios Rurales, una nueva mirada de la normativa a lo práctico, se 
realizará en Viña del Mar, desde el 14 al 17 de mayo. 
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El Concejal Arévalo, pide a los demás integrantes escuchar al vecino Don Luis 
Huenuman, dirigente de buses, a esto los Sres. Concejales Aprueba. 
 
Don Luis Huenumam, señala que había estado en el salón porque se enteró que estaría 
presente el Seremi de Transportes. 
 
Octavo punto de la Tabla: 

Varios 
 

El Concejal Poblete dice que tiene tres puntos varios. El primero es que ojalá, como 
sugerencia, adelantar la entrega de subvenciones a las distintas organizaciones 
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comunitarias porque por lo general se entregan en el mes de noviembre y deben 
rendir en diciembre, es muy poco el tiempo, ojalá se pudiese hacer entrega en el 
primer semestre del año, para que también las Juntas de vecinos, la puedan ocupar de 
mejor manera, y ojalá que este año se le dé mayor énfasis al tema social y no tanto a 
los paseos. 
 
Lo otro es que la gente de la Rayuela está esperando un lugar para desarrollar su 
deporte, ya que se le prometieron varios lugares según su versión, y están ahora a la 
deriva, empieza el campeonato de la Asociación de Curicó y están muy molestos 
porque no se le ha dado solución con el tiempo. 
 
Tercer punto es que ayer por casualidad fue al taller de Sergio Pérez, donde se hacen 
las mantenciones a los camiones y vehículos municipales que se adjudicó la licitación, 
y estando presenten en el lugar hizo la mención qué pasaba, porque  tanta demora y 
me pasaron un informe que desde el 14 de julio de 2017 a la fecha, había una deuda de 
$3.600.000=, le dio vergüenza por estar pidiendo explicaciones sobre qué pasaba con 
nuestros vehículos y a la vez ellos me dijeron que había una deuda, siendo que 
nosotros aprobamos en el presupuesto anual eran de 30 millones destinados a 
mantención, entonces por qué existía una deuda. Le entregaron un informe y que era 
por eso que había tanta demora en la entrega de vehículos, entonces pregunta por qué 
no se le ha dado la agilidad acá. 
 
Sra. Miriam Silva le entregó respuesta a este último punto, señalando que ella lo había 
conversado con el dueño de la empresa el año pasado, y ellos también tienen un 
pequeño desorden porque llegan, entregan y aceptan cosas de acá, donde le dijo que 
tenía que comunicarse directamente con don Luis Quezada, contraparte nuestra.  En 
cuanto a las facturas impagas estas se recibieron el 27.03.2018 y se sacaron el día 05 
de abril, esta Dirección cancela cuando llegan los documentos.   
 
El Concejal Arévalo dice que esperan tener para las próximas reuniones una respuesta 
a ese tema de las facturas. Sobre los otros dos puntos, de las subvenciones y de la 
ubicación de los rayueleros, será el Alcalde quien pueda entregar respuestas. 
 
El Concejal Jofré, dice que después de tanto pedir que se arregle la pista atlética del 
estadio municipal, don Sergio Fuentes ofreció arreglarla, solo el municipio tiene que 
aportar con el camión, tras hablar con la Sra. Karina y don Enrique, dicen que tiene 
que hacerlo de manera formal, él es uno de los más interesados en este arreglo, ya que 
debe competir internacionalmente. Criticó a los funcionarios municipales a cargo del 
recinto ya que aún no se saca el escenario ocupado en el mes de febrero, prosiguiendo 
que cómo no se pueden dar el tiempo de hacer este trabajo. Agrega que traerá 
documento de donación para arreglar la pista atlética, ya que todos los días hay gente 
ocupando el estadio, no solo en el pasto, sino que también se ocupa la pista atlética 
con otras disciplinas deportivas. 
 
El Concejal Arévalo dice que una vez que el Concejal Jofré entregue la carta habrá que 
esperar respuesta de parte del Alcalde. 
 
El Concejal San Martín expone sobre situación que sucede en el Liceo Polivalente, 
luego de realizar visita y conversar con el encargado y Jefa UTP, comentan que 
quedaron sin Inspector, ya que encontró una mejor oferta laboral y renunció, por lo 
que necesitan con una urgencia un Inspector y así mantener la disciplina lograda, 
además que para suplir ese puesto se están descuidando otras responsabilidades, 
realizando un trabajo incompleto. 
 
Por otra parte, en el mismo liceo debido a que la funcionaria de la biblioteca de Rauco 
que presentó licencia, por lo que la persona a cargo de la biblioteca en el liceo la debió 
suplir, por lo que no se puede dejar a los estudiantes sin bibliotecaria, ya que es una 
herramienta imprescindible para su desempeño educacional. 
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Y otro punto, es que el liceo tiene una amplia área verde, se sabe que la primera 
mantención del año la realizó la empresa de don Eduardo Ortiz, y posteriormente no 
se ha llevado otras personas a trabajar. Desconoce si van a seguir realizando estos 
trabajos, ya que se quiere mantener impecable el entorno y así poder mantener y 
aumentar sus matrículas en un entorno positivo y bien cuidado, por lo que 
necesitamos que el DAEM agilice estos procesos y regularice estas funciones. 
 
El Concejal Poblete agrega y destaca sobre el Liceo Polivalente la baja de matrícula de 
este año, que es preocupante. 
 
El Concejal Arévalo señala que el DAEM deberá tomar conocimiento de lo planteado 
por el Concejal San Martín y dará respuesta, porque el Inspector de patio no puede 
faltar en un establecimiento educacional, por lo que esperamos una respuesta pronta. 
 
El Concejal San Martín destaca que el año pasado el Concejo Municipal participó en la 
elaboración de un proyecto de un muro de escalada que hicieron los jóvenes del Liceo 
Polivalente, el cual se está ejecutando desde el día lunes y así poder llevar a niños de 
otras escuelas para que conozcan el liceo con ese atractivo. 
 
El Concejal Rivera expresa que desde hace mucho tiempo se ha solicitado que a la 
escuela de El Parrón se le coloque el nombre de Rodrigo Frías Donoso, y este año el 
Alcalde dijo que se iba a inaugurar el año escolar allá y no pasó nada, recordarle al Jefe 
del DAEM que por lo menos coloque una plaquita con el nombre, porque el Concejo ya 
aprobó y ha pasado el tiempo.   
 
El Concejal Arévalo señala que esto quedará en el acta y el Alcalde se informará al 
respecto de esta situación, porque no es solo eso, ya que también hay otras menciones 
que hay que pronunciarse. 
 
El Concejal Arévalo señala que dejará en el acta dos temas, el primero se refiere a un 
montón de maleza que hay en la escuela El Plumero, es urgente cortar el pasto ahí 
porque justamente está donde los niños hacen ejercicio y donde juegan. Tras una 
visita a esa escuela fue lo primero que me dijeron un par de mamás. Esperamos que a 
través del DAEM se instruya cortar el pasto. 
 
El otro tema tiene que ver con Vialidad, les dice a los concejales que se está haciendo 
un proyecto que es a largo plazo, donde se pretende ensanchar la Ruta J-60 en algunos 
tramos y es en algunos de ellos se afecta a algunos vecinos que van a ser seguramente 
en algún momento expropiados. Ellos están inquietos, incluso con vecinos que no han 
podido regularizar su vivienda porque no tienen la línea de edificación definida, con 
respecto a la distancia que debe de tener una casa de la línea del cierre de la calle. Por 
ejemplo, en Tricao hay casas que estén encima a dos o tres metros de la ruta, entonces 
esos vecinos están muy preocupados y plantearon la situación. Por lo que se va a pedir 
al alcalde, en cómo ayudamos a esa gente y que lo que hagan el Ministerio de Obras 
Públicas, lo hagan con justicia. 
 
El Concejal San Martín señala que vecinos le han reclamado por la intervención del 
proyecto Alto Las Rosas a la ciclovía y ruta J-60, porque al llegar allá hay que hacer 
desvíos y las madres quedan preocupadas por sus hijos que salen a andar en bicicleta. 
Entonces no sabe si vialidad informó al municipio por esta intervención y sobre su 
duración a través de algún oficio. 
 
El Concejal Arévalo dice que lamentablemente Obras Públicas nunca avisan a los 
municipios cuando van a hacer una intervención, está todo en regla y van a dejar 
impecable la pasada en bicicleta, pero no avisan, nada ni los plazos. 
 
El Concejal Arévalo dice que sin haber más que tratar, en el nombre de Dios se levanta 
esta sesión. 
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Siendo las 11:28 horas Se da término a la sesión. 
 
ACUERDOS: 
 

1. Se acuerda aprobar Modificación Presupuestaria de Finanzas Municipales 
2. Se acuerda aprobar Modificación Presupuestaria de Salud 
3. Se acuerda aprobar Asignación por mayor Responsabilidad Art. 45 Ley 

19.378 
4. Se acuerda aprobar Costo Operación Proyecto Fril Habilitación Recinto 

Deportivo Multiuso Rauco 
      
 
   
 
 
 
  
PASCUAL AREVALO MARTINEZ   SILVIA ESPINOZA ELGUETA 

CONCEJAL      CONCEJAL 
 
 
 
 
  
      
SERGIO RIVERA SAAVEDRA   MANUEL POBLETE NAVARRO 
  CONCEJAL           CONCEJAL 
 
 
 
 
 
 
ISMAEL SAN MARTÍN AGUILERA    JUAN JOFRE BARAHONA. 
   CONCEJAL                CONCEJAL   
     
 
 
 
 
         MIRIAM SILVA REYES                                              ENRIQUE OLIVARES FARIAS 

SECRETARIA MUNICIPAL (S)                             PRESIDENTE  
     MINISTRO DE FE 


